


IV CERTAMEN PINTURA RÁPIDA EN ACUARELA
“CIUDAD DE CABRA”

El día 16 de junio de 2019, domingo, se celebrará en el municipio de Cabra 
(Córdoba), organizado por la Concejalía de Cultura del Ilmo. Ayuntamiento 
de Cabra en colaboración con la Asociación de Pintores Egabrenses “García 
Reinoso”, y con el patrocinio del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra, Agrupación de 
Acuarelistas de Andalucía, Fundación Aguilar y Eslava, Fundación PRASA, Vista 
Hermosa S.L., Siles Maquinaria S.L., Talleres Roldán, Cooperativa Olivarera “Virgen 
de la Sierra”, Primera Ópticos, Joyería Briones, Bodegas Chiachío,  Repostería 
Centro Filarmónico Egabrense, Arte21 y Caché.

BASES

- PREMIOS: Se establecen los siguientes premios*:

1. Primer Premio:  1000 €*, otorgado por el Ayuntamiento de Cabra.
2. Segundo Premio:  500 €, otorgado por Vista Hermosa S.L., Cooperativa 

Olivarera “Virgen de la Sierra”, Talleres Roldán,  Primera Ópticos, Joyería Briones, 
Bodegas Chiachío, Repostería Centro Filarmónico Egabrense y Caché.

3. Tercer Premio:  300 €, otorgado por la Agrupación de Acuarelistas de Andalucía. 
4. Cuarto Premio:  300 €, otorgado por la Fundación Aguilar y Eslava. 
5. Quinto Premio: 300 €, otorgado por la Fundación PRASA.
6. Sexto Premio: 100 €, otorgado por Siles Maquinaria S.L.
7. Un accésit en material profesional de acuarela otorgado por Arte21.
8. Un accésit especial en material profesional de acuarela otorgado por Arte21.

El 3er premio se otorgará a un autor/a  que pertenezca a la Agrupación de 
Acuarelistas de Andalucía que no obtenga un premio mayor. El 4º premio se 
otorgará a la mejor acuarela sobre el histórico edificio del Instituto Aguilar y 
Eslava, tanto interior como exterior. El 6º premio y el accésit especial se otorgarán a 
un autor/a que pertenezca a la Asociación de Pintores Egabrenses “García Reinoso”. A los 
accésits solo optarán las acuarelas que no hayan sido premiadas en las categorías 
anteriores.
Los autores/as que opten por la modalidad  3 y 6 deberán acreditar su pertenencia 
a las asociaciones mencionadas e indicarlo en el momento de la inscripción, 
justificándolo si resultasen premiados. 
*  (premios que estarán sujetos a retención de IRPF)

- PARTICIPANTES: Podrán presentarse al certamen artistas profesionales o aficionados/as 
residentes en España. Se admitirá una sola obra por concursante.

- TÉCNICA  Y TEMÁTICA: El tema obligado será el entorno paisajístico, monumental e 
identificable con la ciudad de Cabra y la técnica será exclusivamente acuarela.

RECORTAR Y RELLENAR  CON LETRA MAYÚSCULA 
Y ENTREGAR EN EL PUNTO DE INSCRIPCIÓN

NOMBRE Y APELLIDOS:

DNI: DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD:



- SOPORTE: Ha de ser rígido, el papel de acuarela montado sobre bastidor o tablero 
de madera o cualquier otro soporte utilizable para la obra. La superficie pintada será 61 
x 46 cm. como tamaño mínimo y 70 x 50 cm. como máximo,  en formato horizontal o 
vertical.

- DESARROLLO DEL CONCURSO: Los concursantes  deberán  ir provistos de todo el 
material que precisen para realizar la obra, así como de un caballete en el que 
posteriormente  quedará  expuesta la misma. El cuadro  habrá  de realizarse en 
el mismo lugar que quiera representarse. Los concursantes que no  cumplan  este 
requisito  quedarán  descalificados. Igualmente  quedarán descalificados los que 
empleen técnicas fotográficas o digitales.

- PRESENTACIÓN: Las personas participantes se presentarán el domingo16 de junio entre 
las 9´30 h. y las 11´00 h. en el control instalado en el Teatro El Jardinito (Av. Fernando 
Pallarés, 8) para el sellado de los soportes.

- ENTREGA DE OBRAS Y FALLO DEL JURADO: A las 17´30 horas se dará por terminado  el 
concurso, debiendo presentarse todos los participantes con la obra terminada  
sobre su soporte y sin enmarcar  en el Teatro El Jardinito, para ser expuesta 
seguidamente en su correspondiente  caballete en la zona que se delimitará a 
tal fin en dicho lugar. El jurado hará público el fallo a las 19´30 h. en este mismo lugar.

- JURADO: El jurado estará compuesto por el ganador de la anterior convocatoria y por 
personas cualificadas y profesionales del mundo del arte y de la acuarela. Su decisión 
será inapelable. El Jurado podrá declarar desierto el premio si no alcanzan las obras 
una calidad suficiente a su criterio.

- OBRAS: Las obras se presentarán sin firmar. Las obras premiadas (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 6ª) 
serán firmadas tras el fallo del jurado y pasarán a ser propiedad de las entidades 
que otorguen los premios, que también se reser van los derechos de reproducción.

- EXPOSICIÓN Y VENTA: Las obras no premiadas podrán ser expuestas para su venta 
hasta las 20 horas del mismo día, debiendo ser retiradas por los autores a partir de 
ese momento.

- CUIDADO DE LAS OBRAS: Serán los propios pintores los responsables del cuidado 
de su obra y caballete, por lo que la pérdida, rotura, etc., durante su exposición no 
dará lugar a ningún tipo de reclamación, si bien, la organización pondrá especial 
atención ante cualquier incidente.

- CONFORMIDAD: La participación en este concurso supone la plena aceptación 
de las presentes bases, así como cualquier modificación sobre las mismas, que 
redunde en beneficio del concurso.

- ORGANIZACIÓN: Las personas interesadas en participar en el certamen, deberán 
presentar en el registro de inscripción su DNI, así como el documento que acredite su 
pertenencia a la Asociación de Pintores Egabrenses “García Reinoso” o a la Agrupación 
de Acuarelistas de Andalucía para poder optar a los premios correspondientes.



RECORTAR Y RELLENAR  CON LETRA MAYÚSCULA
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NOMBRE Y APELLIDOS: 
    
DNI:   DIRECCIÓN:

LOCALIDAD:

TELÉFONO:     EMAIL:

SOCIO DE LA ASOCIACIÓN DE PINTORES EGABRENSES
 si no

SOCIO DE LA AGRUPACIÓN DE ACUARELISTAS DE ANDALUCÍA 
 si no
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